
 

 
 

 

 

ANUNCIO 
 

APROBACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS AL PROCESO DE SELECCIÓN CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN, CON 
CARÁCTER INTERINO, DEL PUESTO DE SECRETARÍA Y FORMACIÓN DE BOLSA DE 

INTERINIDAD 

 
D. JOSÉ LÓPEZ OCAÑA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL 
CORONIL (SEVILLA). 
 

HACE SABER: Que esta Alcaldía ha dictado Resolución nº 113/2021 de 7 de marzo 
del tenor literal siguiente: 

“Resolución nº 113/2021 
Fecha Resolución: 07/03/2021 
 
Aprobación del listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección 
convocado para la provisión, con carácter interino, del puesto de Secretaría y formación de 
bolsa de interinidad 

Visto que mediante Resolución de Alcaldía nº 652/2020, de 21 de diciembre se 

aprobaron las Bases y la convocatoria para la necesaria y urgente provisión, con 

carácter interino, mediante concurso –oposición del puesto de Secretaría del 

Ayuntamiento de El Coronil y formación de bolsa de interinidad, por baja de su titular, 

publicándose las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 299 de 28 

de diciembre de 2020. 

Habiendo finalizado con fecha con fecha 13 de enero de 2021 el plazo para participar 

en el referido proceso selectivo, han presentado solicitudes los aspirantes que constan 

en el expediente, según informe emitido el 22 de enero de 2021 por la técnica del 

Registro General de este Ayuntamiento. 

Examinadas las solicitudes y documentación presentada por los candidatos al puesto, 

esta Alcaldía- Presidencia de conformidad con la Base 5.3 de la convocatoria y en uso 

de las atribuciones conferidas por el art 21.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local,  

RESUELVE: 

PRMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos  del  

proceso selectivo convocado para la provisión, con carácter de interino, del puesto de 

Secretaría de este Ayuntamiento y formación de bolsa de interinidad: 
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SEGUNDO.- Conceder a los aspirantes excluidos un plazo de subsanación de 

defectos y presentación de reclamaciones de 5 días hábiles, a contar desde la fecha 

de publicación de la presente Resolución en el tablón de anuncios y página web de 

este Ayuntamiento. De no presentarse reclamaciones, la presente Resolución será 

definitiva de manera automática y publicada con nuevo anuncio, de conformidad con 

las bases. 

TERCERO.- Designar como miembros del Tribunal de selección, a las siguientes 

personas, conforme a las bases: 

Presidenta   
 

Titular: Dª Alicia Hidalgo Trapero, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter Nacional, Subescala Secretaría-Intervención. 
Suplente: Dª. Mª del Mar Francisco Casanova, funcionaria de Administración Local con 
habilitación de carácter Nacional Subescala Secretaría-Intervención 

  
 
 

ADMITIDOS  

Apellidos Nombre  DNI  

Herrera Moreno José Fabio ***2061*-*  

Bueno Barbecho Alejandro ***4553*-*  

Montero Gamboa  Pablo Jesús ***9233*-*  

Sánchez Rosauro  Francisca ***9904*-*  

Arance Gilabert Julián ***2497*-*  

Granja Herrero Carlos ***0727*-*  

Perez Durán José Carlos ***6143*-*  

López Santos David ***9428*-*  

Bonillo Bueno Leticia Mª ***1933*-*  

Fernández 
Fernández de los 
Ríos 

Alicia ***4305*-*  

Ordoñez Clemente Ana Mª ***4017*-*  

Gómez Ojeda Marta ***9731*-*  

Hernández Lozano Lucía ***2039*-*  

Álvarez González  Rocío ***5599*-*  

Algaba Guisado Carolina ***1285*-*  

Campos Rodríguez  Manuel ***1192*-*  

EXCLUIDOS 

Apellidos Nombre  DNI Causa de exclusión 

Marchena Borrego Sandra Mª ***3884*-* No cumplimentación de solicitud. 
Base 5.1 y Anexo II 

González Fernández David ***1368*-* No aporta titulación. Base 5.2 

Ocaña García José Antonio ***5609*-* No cumplimentación de solicitud. 
Base 5.1 y Anexo II 

Ocaña González Carmen ***2996*-* Presentación fuera de plazo. Base 5.1 
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Vocales    
 

Titular:   Dª.  Ana Rodríguez Angulo, Secretaria-Interventora SAT Diputación Provincial 
de Sevilla 
Suplente: Dª. Victoria Talegón Pascual, funcionaria de la Administración Local con 
habilitación de carácter Nacional, Subescala Secretaría-Intervención. 

 
Titular:   Dª. Rocío Huertas Campos, Secretaria-Interventora SAT Diputación Provincial 
de Sevilla 
Suplente: D. Cristóbal Sánchez Herrera, funcionario de la Administración Local con 
habilitación de carácter Nacional, Subescala Secretaría-Intervención 

  
Titular:  D. Francisco Javier Sánchez García, Secretario-Interventor SAT Diputación 
Provincial de Sevilla 
Suplente: D. José Mª Rodríguez Asencio, Secretario-Interventor SAT Diputación 
Provincial de Sevilla. 

 
Secretaria 

 
Titular: Dª María Menéndez Fernández, Secretaria-Interventora SAT Diputación 
Provincial de Sevilla. 
Suplente: Dª Lucía Rivera García, funcionaria de la Administración Local con 
habilitación de carácter Nacional, Secretaría categoría de Entrada. 

 
Notificar a los miembros titulares y suplentes, adjuntando Bases publicadas que rigen 
el procedimiento y a los efectos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. 

 
CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios y página web del 
Ayuntamiento www.elcoronil.es 

 
Lo decreta manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente D. José López Ocaña en El 

Coronil a fecha de firma electrónica.” 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo saber que el plazo de 
subsanación de defectos y presentación de reclamaciones concedido a los aspirantes 
excluidos es de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación 
del presente anuncio en el Tablón de Anuncios (del 10 al 16 de marzo de 2021, 
ambos inclusive) 

 

En El Coronil, a fecha de firma electrónica.  
 

El Alcalde, 
Fdo.: José López Ocaña. 
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